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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dos de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 14612/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXXXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _GoBack]El cinco de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00296/MELOCAM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2. ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuando y cómo se actualizaron? 3. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año 6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15. ¿Cuenta con un balance general? 16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cúales? 17. ¿A cuanto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 19. ¿Cuántos elementos son en total? 20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos estan comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 27. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma?” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 



II. Solicitud de Aclaración
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE que dentro del plazo de diez días hábiles indicara lo siguiente:

“…
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar tenga a bien proporcionar con mayor precisión los detalles que nos permitan localizar la información objeto de su interés; ello a razón de atender su requerimiento de manera eficiente, precisa y concisa.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE

C. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (sic) 

III. Respuesta a la Solicitud de Aclaración
El ocho de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2. ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuando y cómo se actualizaron? 3. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año 6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15. ¿Cuenta con un balance general? 16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cúales? 17. ¿A cuanto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 19. ¿Cuántos elementos son en total? 20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos estan comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 27. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN” (sic) 

IV. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

V. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Prorroga Aprobada

C. CRISTIAN PACHECO PINEDA

Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Cabe precisar que no se advierte que dicha prórroga fue aprobada conforme lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VI. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el siete de septiembre de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) TESORERÍA MUNICIPAL, (2) DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO, (3) SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, (4) DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic); 2.- “Con fundamento en artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 52 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud número 00296/MELOCAM/IP/20222, turnada a través SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense) por la Unidad de Transparencia, en la cual requiere lo siguiente: Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2. ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuando y cómo se actualizaron? 3. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año 6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15. ¿Cuenta con un balance general? 16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cúales? 17. ¿A cuanto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 19. ¿Cuántos elementos son en total? 20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos estan comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 27. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN. (Sic.) Al respecto me permito infórmale que no obra documentación concerniente a su solicitud en los archivos de esta unidad administrativa, toda vez que no es información que genere, administre, resguarde, recopile o procese esta unidad administrativa. Sin otro particular quedo ante usted para cualquier duda o aclaración.” (Sic); 3.- “En atención a lo solicitado bajo el folio 00296/MELOCAM/IP/2022 esta Secretaria no cuenta con información al respecto y por lo tanto no puede ser atendida por esta área en ninguno de los términos solicitados, con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dice: ..."Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo que en este momento se contesta en tiempo y forma.” (Sic); 4.- “SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO DEL MISMO MODO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00296/MELOCAM/IP/2022, DE LAS CUALES SE DESPRENDE DIVERSOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENTRE OTROS TEMAS, PARA MAYOR PROVEER EL SIGUIENTE EXTRACTO: “… Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2. ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuando y cómo se actualizaron? 3. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año 6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15. ¿Cuenta con un balance general? 16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cúales? 17. ¿A cuanto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 19. ¿Cuántos elementos son en total? 20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos estan comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 27. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN...” EN ATENCIÓN AL ESCRITO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN HECHA POR EL PETICIONARIO MEDIANTE LA CUAL EN SUS PRIMEROS NUMERALES Y HASTA EL NÚMERO DIECISIETE SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A RECAUDACIÓN, PREDIAL, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, IMPUESTO PREDIAL, INGRESOS, GASTO CORRIENTE, ENTRE ALGUNOS OTROS TEMAS RELACIONADOS AL MISMO, SIN EMBARGO DE DICHA INFORMACIÓN NO ES POSIBLE PROPORCIONARLA EN VIRTUD QUE NO CONTAMOS EN ESA INFORMACIÓN EN ESTA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD DE MELCHOR OCAMPO, POR TAL MOTIVO NO ES DABLE SOLVENTAR DICHA PARTE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN. RESPECTO DE LOS NUMERALES DIECIOCHO AL VEINTIDÓS, NO ES POSIBLE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO RESERVA MEDIANTE EL ACUERDO: 006/MELOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022, EN RAZÓN DE QUE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUAL ESTABLECE QUE SERÁ CLASIFICADA COMO RESERVADA CONFORME LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LA MISMA LEY, SIENDO QUE AL REVELAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON ELEMENTOS PERTENECIENTES A ESTA CORPORACIÓN POLICIAL, EQUIPO E INSTALACIONES, COMPROMETERÍAMOS LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LA COLECTIVIDAD Y LA DE LOS PROPIOS CUERPOS DE SEGURIDAD, DADA LA PROPIA NATURALEZA DE SUS ACTIVIDADES COMO LO ES EL COMBATE A LA DELINCUENCIA Y DELITOS DE ALTO IMPACTO QUE AQUEJAN A NUESTRA POBLACIÓN. AHORA BIEN, RESPECTO AL NUMERAL 23 QUE HACE REFERENCIA A LO SIGUIENTE: ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? DE LO CUAL LE COMENTO QUE TODO EL PERSONAL OPERATIVO CONFORME A LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO DEBE SER EVALUADO POR EL CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA. RESPECTO DEL NUMERAL 24 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PETICIONARIO LO SIGUIENTE: ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión. AL RESPECTO LE COMENTO QUE, SI EXISTE Y OPERA UNA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO, CUYA CONFORMACIÓN SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS NOMBRES Y CARGOS SON LOS SIGUIENTES: CARLOS VÍQUEZ MORALES EN CALIDAD DE PRESIDENTE, ITZEL CARRILLO URBAN EN CALIDAD DE SECRETARIO Y ÁLVARO MEDINA SEGUEDA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE. RESPECTO DE LAS SESIONES ES DE MANERA ORDINARIA UNA VES DE MANERA BIMESTRAL Y EXTRAORDINARIAMENTE CUANDO SEA NECESARIO, RESPECTO DE LOS SUELDOS NO ES POSIBLE INFORMAR YA QUE ESTA DIRECCIÓN NO MANEJA LOS SUELDOS DEL PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN. RESPECTO DEL NUMERAL 25 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PETICIONARIO LO SIGUIENTE: ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? AL RESPECTO LE INFORMO QUE OBEDECIENDO A LAS REGLAS DE LA LITERALIDAD DE LO SOLICITADO NO ES COMPRENSIBLE SU SOLICITUD NI EN LA DE ORIGEN NI ASÍ EN LA ACLARACIÓN, POR LO QUE LE SOLICITO EN ARAS DE SEGUIR DAR CUMPLIMIENTO PROPORCIONE MAYORES DATOS PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA. RESPECTO DEL NUMERAL 26 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PETICIONARIO LO SIGUIENTE: ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? SI SE GESTIONA LA INCORPORACIÓN DEL PERSONAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO DEL NUMERAL 27 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PETICIONARIO LO SIGUIENTE: ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA INCIDENCIA DELICTIVA PUEDE SER CONSULTADA EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (https://www.gob.mx/sesnsp), MEDIANTE EL SIGUIENTE LINK: https://www.gob.mx/sesnsp/articulos/incidencia-delictiva?idiom=es RESPECTO DEL NUMERAL 28 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PETICIONARIO LO SIGUIENTE: ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? EL ÁREA DE PREVENCIÓN DEL DELITO REALIZA DIVERSAS ACTIVIDADES A BIEN DE LA POBLACIÓN DE MANERA CONSTANTE. RESPECTO DEL NUMERAL 29 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PETICIONARIO LO SIGUIENTE: ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? AL RESPECTO LE COMENTO QUE, EXISTE COORDINACIÓN CON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO RESPECTO DE MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN OPERATIVOS CONJUNTOS. SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO EN ESPERA DE SU VALIOSO APOYO, NO SIN ANTES QUEDAR A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER ACLARACIÓN. A T E N T A M E N T E: LIC. ARTURO MIGUEL GASPAR. DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· 296.pdf, el cual contiene el oficio número DDE/0348/08/2022 del once de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual el Director de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, refiere que no obra documentación concerniente a la solicitud. 
· 296-630.pdf, el cual contiene el oficio número DSCYM/0630/2022 del diecinueve de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual el Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad, en el que refiere que no es posible proporcionar la información solicitada en los numerales dieciocho al veintidós, en virtud de que dicha información es clasificada como reservada mediante acuerdo 006/MELOCAM/CT/PA/SP/PM/2022. Asimismo, se pronuncia respecto del numeral veintitrés, comenta que todo el personal operativo conforme a la Ley de Seguridad del Estado de México debe ser evaluado por el Centro de Control de Confianza; respecto al numeral veinticuatro, refirió que si existe y opera una Comisión de Honor y Justicia, para ello proporciona el nombre de los integrantes; respecto al numeral veinticinco, refiere que no es comprensible la solicitud; respecto al numeral veintiséis, señala que si se gestiona la incorporación del personal, por conducto de la Secretaría de Seguridad del Estado de México; respecto al numeral veintisiete, refiere que la incidencia delictiva puede ser consultada en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para ello proporciona ligas electrónicas; respecto al numeral veintiocho, refiere que el área de prevención del delito realiza diversas actividades a bien de la población de manera constante; finalmente, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral veintinueve, comenta que existe coordinación con los tres niveles de gobierno respecto de materia de seguridad pública, en operativos conjuntos. 
· 296.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número TM/488/2022 del dos de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Tesorero Municipal medularmente refiere que considera viable el cambio de modalidad, por lo que, señala los días, horarios, lugar, persona que atenderá para la consulta de información. 
· Acuerdo 006_Reserva de inf..pdf, el cual de su contenido se advierte el Acuerdo por el que se aprueba la reserva el número y nombre de elementos de seguridad pública operativos y/o administrativos, horarios específicos en los que están distribuidos, el tipo y características del armamento con que cuenta, equipamiento de seguridad personal de los elementos y sus características, logística, datos sobre cantidad, ubicación, funcionalidad y monitoreo del equipamiento de video vigilancia, zonificación municipal en la materia, documentos derivados de trámites, procesos y resultados de evaluaciones de control y confianza y en general, información con la cual pudieran deducirse cuestiones que se determine supongan un riesgo para la seguridad pública del municipio. 
VII. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 14612/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló lo siguiente:  

Acto impugnado: 

“Información incompleta” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Información incompleta” (sic)

VIII. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el ocho de septiembre de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX materia del presente asunto, se advierte que el nueve de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado, lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, de igual forma EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]


c) De la ampliación 
El veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, uno de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.






CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día siete de septiembre de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del ocho al veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el dieciséis de septiembre  de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se presentó el uno de diciembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, es necesario precisar que EL RECURRENTE en atención al requerimiento a la información realizado por EL SUJETO OBLIGADO precisó como temporalidad “EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN” (sic), motivo por el cual este Órgano Garante determina que de ser el caso procederá la entrega de la información generada a la fecha de presentación de la solicitud;, es decir, del uno de enero de dos mil veintiuno al ocho de agosto de dos mil veintidós; toda vez que la materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados, en el entendido de que dichos documentos deben obrar en sus archivos a la fecha de la solicitud. 

Ahora bien, derivado que el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal, refirió en respuesta que la información requerida por el particular se encontraba plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además de datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso; por lo que, es necesario llevar una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de las unidades administrativas adscritas a la Tesorería, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta en su lugar, posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública. Asimismo, precisa que, si bien la cantidad de información a procesar no sobre pasa los límites de lo posible para su cumplimentación, también lo es que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas y de las diversas actividades propias del área, dificultaban los trabajaos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y humanos, lo que impide atender la solicitud materia de estudio. En consecuencia, consideró viable el cambio de modalidad, por lo que, señala los días, horarios, lugar, persona que atenderá para la consulta de información; se considera necesario traer a contexto el contenido de los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.
(Énfasis añadido) 
Es así que, la Ley de la materia contempla que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 

Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 

Derivado de lo anterior, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

Ahora bien, respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

Derivado de lo anterior, es importante señalar que el SAIMEX cuenta con el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner. 

Es así que, en el presente asunto EL SUJETO OBLIGADO omitió demostrar que los documentos con los que pretendía dar respuesta excedían de la capacidad para ser cargada en la plataforma SAIMEX, por lo que dicha respuesta carece de fundamentación y motivación; por lo tanto, dicha situación implica un incumplimiento a los principios de transparencia, ya que no se proporcionó la información que requería el particular en la modalidad que ésta señaló que se le entregara.

Es así que, los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que, si éste eligió que la vía de entrega de la información sea el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema y sólo en caso de imposibilidad técnica, y previo aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 

Esto es, el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica; además, se impone la obligación de avisar de inmediato a este Instituto, a través del correo electrónico institucional y comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

Es preciso señalar, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO no dio avisó alguno o se comunicó con este Instituto para manifestar la imposibilidad técnica para proporcionar la información en la modalidad requerida, tal y como fue corroborado mediante correo dirigido a la Dirección General de Informática de este Órgano Garante, al solicitarle si dentro del expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se reportó alguna incidencia por parte del SUJETO OBIGADO para anexar los archivos de la respuesta mediante SAIMEX.

De modo que, el personal de la Dirección General de Informática de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó mediante correo electrónico que no existió ningún reporte de incidencias por parte de EL SUJETO OBLIGADO, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

[image: ]

Ahora bien, referente a la capacidad administrativa, esta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

La capacidad administrativa, resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recursos humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”. [footnoteRef:2] [2:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


Hasta aquí se tiene que, la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

Ahora bien, respecto de las capacidades humanas vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, es decir, es el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas inasequible. 

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integra la respuesta a la solicitud de información, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO no fundó adecuadamente ni motivó válidamente la imposibilidad de entregar la información solicitada en formato electrónico a través del SAIMEX, pues se limitó a señalar que si bien la cantidad de información a procesar no sobre pasa los límites de lo posible para su cumplimentación, también lo era que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas y de las diversas actividades propias del área, dificultaban los trabajaos necesarios para su debida atención, pues implica un  importante consumo de recursos materiales y humanos, lo que impedía atender la solicitud materia de estudio. 

En efecto, para dar cumplimiento al Acceso a la Información Pública debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy RECURRENTE, es decir, mediante la entrega de lo solicitado vía SAIMEX, lo que, en el presente caso, no aconteció, puesto que EL SUJETO OBLIGADO únicamente se limitó a referir que la atención de la presente solicitud implica un importante consumo de recursos materiales y humanos. 

Derivado de lo anterior, se determina que la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Una vez precisado lo anterior, es conviene citar la solicitud del RECURRENTE, así como, la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:
	Solicitud
	Respuesta
	Cumple Si/No

	1. ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo. 
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	2. Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	3. Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año.
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	15. ¿Cuenta con un balance general?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles?
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	17. ¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros)
	El Tesorero Municipal considera viable el cambio de modalidad. 

	No 

	18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio?
	Información clasificada como reservada mediante acuerdo 006/LEOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022.   
	No

	19. ¿Cuántos elementos son en total?
	Información clasificada como reservada mediante acuerdo 006/LEOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022.   
	No

	20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales?
	Información clasificada como reservada mediante acuerdo 006/LEOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022.   
	No

	21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste?
	Información clasificada como reservada mediante acuerdo 006/LEOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022.   
	No

	22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial?
	Información clasificada como reservada mediante acuerdo 006/LEOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022.   
	No

	23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos?
	Todo el personal operativo conforme a la Ley de Seguridad del Estado de México debe ser evaluado por el Centro de Control y Confianza. 
	No 

	24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión
	Si existe y se opera una Comisión una Comisión de Honor y Justicia. 
Nombre y cargo de los integrantes son: 
Carlos Víquez Morales, Presidente
Itzel Carrillo Urban, Secretario 
Álvaro Medina Segueda, Representante.  

	Parcial 

	25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas?
	No es comprensible la solicitud
	No 

	26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento?
	Si se gestiona la incorporación del personal, por conducto de la Secretaría de Seguridad del Estado de México
	Si 

	27. . ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente
	Hace del conocimiento que la incidencia delictiva puede ser consultada en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (https://www.gob.mx/sesnsp), mediante el link electrónico (https://www.gob.mx/sesnsp/artículos/incidencia-delictiva?idiom=es)
	No 

	28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales?
	El área de prevención del delito realiza diversas actividades a bien de la población de manera constante 

	Si 

	29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma?
	Existe coordinación con los tres niveles de gobierno respecto de materia de seguridad pública, en operativos conjuntos.
	Si



Es así que del análisis realizado a la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que no atendió cabalmente el derecho de Acceso a la Información ejercido por el particular, pues de la tabla que antecede se puede advertir que únicamente se atendió el requerimiento identificado con los numerales 26, 28 y 29; ello en razón de existe pronunciamiento al respecto, la cual tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, sirviendo de sustento el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)


Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar la naturaleza de la información requerida por el particular, en tal sentido respecto al requerimiento identificado con el numeral 1, relacionado con que si EL SUJETO OBLIGADO cuenta con un sistema propio de recaudación y especificar sus generalidades; al respecto, el artículo 7 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone que el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos e ingresos derivados de la coordinación hacendaria, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, con la última información económica publicada por el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven; tratándose de estimaciones de participaciones y transferencias federales etiquetadas, no deberán exceder a las previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.” (Énfasis añadido) 

Asimismo, dicho ordenamiento legal precisa que ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista por la ley de ingresos correspondiente y clasifica las contribuciones en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras y cuotas de seguridad social, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos. 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo.
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales o de Movilidad Sustentable. 
IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que los Entes Públicos y sus servidores públicos, están obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado.” 
(Énfasis añadido)

Es así que, para poder recaudar estas contribuciones, los Municipios tendrán un sistema de recaudación independiente y podrán celebrar convenios con las demás entidades públicas y Organismos Autónomos, como lo indica el artículo 17 del Código en cita, que a la letra dice:
“Artículo 17.- El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y los Organismos Autónomos podrán celebrar convenios para la concurrencia en materia de recaudación y administración de contribuciones, aprovechamientos e ingresos propios, con la finalidad de fortalecer la administración y recaudación de los ingresos y en este caso, se considerarán autoridades fiscales, quienes asuman la función en los términos de los convenios que suscriban.
El Gobernador, por conducto del titular de la Secretaría, podrá celebrar convenios de colaboración administrativa con otros Estados y el Distrito Federal, en las materias de verificación, de terminación y recaudación de las contribuciones, así como para la notificación de créditos fiscales y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
La Secretaría podrá celebrar con autoridades federales, estatales, municipales o con personas físicas o jurídicas colectivas de nacionalidad mexicana, convenios, acuerdos, así como cualquier instrumento jurídico o administrativo que considere necesarios para la recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales, estatales o municipales. 
Conforme a lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios conservarán en todo momento la facultad de administrar y recaudar libremente su hacienda.” 
(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es así que los Municipios al tener la facultad de recaudar impuestos, deben tener un sistema de recaudación, que podrán administrar de forma autónoma; en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar el soporte documental donde conste el Sistema de Recaudación y sus generalidades, correspondiente el uno de enero de dos mil veintiuno al ocho de agosto de dos mil veintidós.

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 2, relacionado con conocer si se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron; al respecto, es necesario traer a contexto el Código Administrativo del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales en la parte que nos interesa, establecen lo siguiente: 

Código Administrativo del Estado de México:

“Artículo 14.15.- Los ayuntamientos en materia de información catastral, tendrán las siguientes obligaciones: 
I. La identificación, localización geográfica, medición, clasificación, inscripción y control, de los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal; 
II. Cumplir con la normatividad establecida en los ordenamientos jurídicos aplicables para el desarrollo de la actividad catastral en el municipio; 
III. Determinar, conjuntamente con el IGECEM, las acciones necesarias para la modernización, actualización, consolidación, mantenimiento y resguardo del inventario inmobiliario municipal; 
IV. Proporcionar al IGECEM, dentro de los plazos y conforme se establezca en los ordenamientos aplicables, los datos, documentos, reportes, informes, propuestas y respaldos en medios electrónicos de almacenamiento, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del estado.”
(Énfasis añadido)

Código Financiero del Estado de México y Municipios

“Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro: 
…
III. El Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y el servidor público que sea designado como titular de la Dirección de Catastro de ese Instituto. 
IV. El Ayuntamiento y el servidor público que sea designado como titular de la unidad encargada del catastro municipal. 
…

Artículo 170.- El IGECEM, además de las atribuciones que otros ordenamientos le confieran en materia de información e investigación catastral, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
…
X. Establecer conjuntamente con las autoridades catastrales municipales los lineamientos de coordinación y participación catastral conforme a lo establecido en el Reglamento correspondiente.
…” 
(Énfasis añadido)

A partir de esta legislación, podemos llegar al “Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México”, disposición legal que tiene por objeto regular la coordinación y participación en materia catastral entre el Estado, a través del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y los ayuntamientos de la entidad, así contemplado en su artículo primero. 

De este Reglamento, se advierte que lo que refiere a actualización, es una de las atribuciones del IGECEM que deberá ser de manera coordinada con los ayuntamientos a través de convenios, así establecido por los artículos 25 y 26 del Reglamento de Coordinación invocado y la actualización, se sujetará a lo contemplado en ellos, así, toda vez que no se pudo consultar el convenio, se deberá entregar el documento donde conste la actualización catastrar realizada del uno de enero de dos mil veintiuno al ocho de agosto de dos mil veintidós, que contemple las actividades realizadas y sus fechas. 

Ahora bien, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 3, relacionado con el sistema de regulación de establecimientos comerciales; al respecto, el Bando Municipal de Melchor Ocampo, señala lo siguiente: 

“Artículo 81.- La Dirección de Desarrollo Económico en el ámbito de su competencia tendrá la facultad de tramitar las licencias de funcionamiento y autorizaciones para las unidades económicas, mismas que se emitirán con el Visto Bueno de la Presidenta Municipal; de igual manera tendrá la atribución de inscribir y actualizar éstas, en el registro municipal de unidades económicas (establecimientos comerciales, industriales y de servicios) formalmente establecidas en el Municipio, además de las facultades que expresamente se establecen en la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos legales.

Es así que, al existir fuente obligacional de contar con un registro municipal de unidades económicas; este Órgano Garante determina ordenar el o los documentos donde se advierta el sistema adoptado para regulación de establecimientos comerciales del uno de enero de dos mil veintiuno al ocho de agosto de dos mil veintidós. 

Por otro lado, respecto a los requerimientos realizados por el particular identificados con el numeral 4, 5 y 6, relacionado con el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año 2020, 2021 y del 1 de enero al 8 de agosto de 2022 y el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente; así como, el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de 2020, 2021 y del 1 de enero al 8 de agosto de 2022; asimismo, de los ingresos propios e ingresos totales del ejercicio fiscal 2021 y del 1 de enero al 8 de agosto de 2022; al respecto, el documento que de manera enunciativa más no limitativa pudiera atender dicho requerimiento, es el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 del Municipio de Melchor Ocampo[footnoteRef:3], pues dentro del Tema XI.V Finanzas Públicas Sanas, XI.V.I Subtema: Sistema de Recaudación y Padrón de contribuyentes habla del sistema de recaudación que es lo que solicitaba EL RECURRENTE en el primer punto, de igual manera se desglosa la información relativa a los ingresos de impuesto y derechos, cabe señalar el Plan de Desarrollo Municipal se elabora e implementa todo el marco jurídico con el que cuenta EL SUJETO OBLIGADO y en el que se establecen las estadísticas, mecanismos y acciones que realiza el Ayuntamiento, dentro de las cuales se encuentra la información solicitada por EL RECURRENTE. Asimismo, es importante destacar que derivado que los Sujetos Obligados no se encuentran obligados a entregar un documento ad hoc, este Órgano Garante determina ordenar el documento que dé cuenta de la información requerida, de tal forma que EL RECURRENTE se encuentre en posibilidad de realizar el procesamiento de la información conforme a su derecho corresponda o en su caso realizar el comparativo y/o la proporción, si así lo desea. [3:  https://melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/153_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22429105317.pdf] 


Por otro lado, en relación a la solicitud realizada por el particular identificada con el numeral 7, relacionada con el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento; al respecto, del análisis realizada a dicha solicitud se identifican los siguientes elementos que impiden que se atienda por esta vía. 

· Por el planteamiento realizado nos encontramos ante un derecho de petición, que no encuentra la existencia de soporte documental y esto es debido a que se requiere un pronunciamiento del comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, con la precisión de que se requiere que esta información sea entregada con la variable de la ausencia de financiamiento; al respecto, requiere el procesamiento de información, pues incluso, no se tiene claridad de cuáles son los documentos que podrían servir como soporte para dar atención a este punto. 
· No se encontró en la normatividad aplicable al Ayuntamiento, la obligación de procesar información en los términos planteados por el particular y por tanto, contraviene a lo contemplado en los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia.

Derivado de lo anterior, se considera que la solicitud constituye una consulta y no encuentra expresión documental que permita su atención; en consecuencia, el artículo 191 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad en su fracción VI, señala que el recurso será desechado por improcedente cuando se trate de una consulta, o trámite en específico. 

La diferencia con el punto anterior y por lo que no procede ordenar documento que dé cuenta del gasto para hacer la comparativa, es que se requiere la información sin incluir financiamiento. 

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud realizada por el particular identificada con el numeral 8, relacionada con el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio; al respecto, se repite la misma situación que en el numeral 7, pues el particular, no requirió información que encuentre expresión documental, sino que solicitó un pronunciamiento ad hoc, al requerir, el comportamiento financiero, pero procesado con una variable “en relación con la población total del municipio”, esto no constituye un derecho de acceso a la información, al ser una consulta, por lo que nos encontramos en el supuesto del artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se considera improcedente por lo que respecta a este punto. 

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 9 y 10, relacionado con la proporción entre ingresos propios y gasto corriente y proporción entre gasto corriente y gasto total; al respecto, identificamos que el particular desea la realización de proporciones la cual constituye la generación de estadística y se define por la real academia de la lengua española de la siguiente manera: 

Proporción 
Del lat. proportio, -ōnis. 
1. f. Disposición, conformidad o correspondencia debida de las partes de una cosa con el todo o entre cosas relacionadas entre sí. 
2. f. Disposición u oportunidad para hacer o lograr algo. 
3. f. Coyuntura, conveniencia. 
4. f. Mayor o menor dimensión de una cosa. 
5. f. Mat. Igualdad de dos razones. Proporción aritmética, geométrica. 
6. f. Par. Medio del que se vale alguien para enviar una carta o paquete.

En esta coyuntura de argumentos, se advierte entonces que el particular, requiere la generación de estadística, la que no encuentra un deber jurídico en la normatividad del SUJETO OBLIGADO, por lo que entonces, debemos circunscribir este punto a la existencia de una fuente obligacional para poseer la expresión documental que pueda ser entregada al Particular, para que este, realice el procesamiento de la información como a su derecho convenga.

Ahora bien, por lo que refiere a la información que atiende a este punto, debemos analizarla de manera individual de la siguiente manera:

· Ingresos propios. Esta información se encuentra contenida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y de manera más clara en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022, por lo cual la información deberá encontrar fundamento en estas disposiciones legales para que el Particular, pueda realizar el procesamiento de la información conforme a su derecho corresponda. 

· Gasto Corriente. Sus líneas de actuación se delimitan por lo contemplado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022; el Código Financiero en su artículo 3° fracción XVIII, que contempla: 

“XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por los entes públicos, que no tienen como contrapartida la creación de un activo, incluyendo el pago de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, así como a las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos.”

Por su parte, el Manual en referencia, contempla Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente, que delimitan la actuación municipal para la determinación de estos gastos, por lo tanto, debe existir documentación que sirva para determinar el gasto corriente, que pueda ser entregado al Particular. 

· Gasto total. Al igual que los conceptos antes definidos y que cuentan con documentación soporte, el Gasto Total encuentra su definición en el artículo 3°, fracción LIX del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera: 

“LIX. Gasto Total. A la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto.”

Entonces, el Gasto Total es el total de las erogaciones realizadas, contempladas en el presupuesto de egresos, las que no incluyen las operaciones, entonces, el Sujeto Obligado, deberá entregar los documentos soporte que permitan al Particular, realizar el procesamiento de la información como a su derecho convenga.

Por otro lado, respecto al requerimiento de información realizado por el particular identificado con el numeral 11, relacionado con la eficiencia del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario; al respecto, de su lectura nos encontramos que no pide información sobre patrimonio, sino más bien, conocer si existe un proceso de administración del patrimonio municipal eficiente, lo cual, es una consulta y no así una solicitud en el marco de transparencia o de acceso a la información pública, porque para ello es necesario procesar una respuesta, lo que constituye plenamente un derecho de petición. 

Ahora bien, en caso de buscar la existencia de documentos soporte esta es atendible a través de todos los documentos que obran en poder del Ayuntamiento y se relacionan con la recepción, adquisición, enajenación, inventario y su ejercicio de funciones para en su caso, se pueda determinar la correcta administración, por lo que es inatendible. 

Por ello, este punto no es atendible a través del ejercicio de este derecho.

Ahora bien, respecto a los requerimientos identificados con el numeral 12 y 13, relacionado con el porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda y el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero; al respecto, es necesario traer a contexto los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte. 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio. 

Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado.” 
(Énfasis añadido) 

En consecuencia, el presupuesto de egresos, del 2021 y del 2022, es información que sirve para identificar el dinero destinado al pago de la deuda pública, esto en caso de que así se hayan realizado los pagos. 

Respecto del nivel de deuda, plazo (pago) y aplacamiento, la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado, delimita las atribuciones de los Ayuntamientos para efectos de la deuda pública y también genera la fuente obligacional de poseer la información, toda vez que se presume la generación de los documentos, durante el ejercicio de funciones. Al respecto los ayuntamientos, de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Deuda invocada dispone lo siguiente:

“Artículo 11.- A los Ayuntamientos corresponde: 
I. Aprobar en sus programas financieros anuales todas las operaciones de deuda a que se refiere esta Ley, incluyendo las obligaciones derivadas de los avales otorgados a sus Organismos descentralizados, empresas de participación municipal mayoritarias y fideicomisos. 
II. Celebrar contratos y convenios para la obtención de empréstitos, créditos y demás operaciones de deuda pública suscribiendo los documentos, letras de cambio, pagarés u otros instrumentos requeridos para el efecto. 
III. Emitir conforme a las Leyes respectivas bonos y valores. 
IV. Reestructurar créditos ya adquiridos modificando tasas de interés, plazos y formas de pago y celebrar los convenios y contratos que de esas acciones se deriven. 
V. Proporcionar información que la Legislatura, y el Ejecutivo del Estado le soliciten en relación a las operaciones de deuda pública. 
VI. Sustituir su calidad de deudor directo al transferir total o parcialmente su obligación, cuando sus organismos descentralizados, empresas de participación municipal y fideicomisos se subroguen en los compromisos financieros contraídos originalmente por los Ayuntamientos; pudiendo también asumir la calidad de avalistas cuando así lo autorice el Cabildo.
VII. Autorizar la afectación de sus Ingresos Municipales en Gravámenes y Fondos Federales Repartibles, en garantía de obligaciones que contraiga. 
VIII. Prever en el presupuesto de egresos las partidas destinadas al pago del servicio de la deuda. 
IX. Inscribir en el Registro de Deuda Pública sus operaciones crediticias.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que se debe tener documentos que permitan identificar el nivel de deuda y los plazos contemplados para el pago, por otra parte, tenemos el concepto de apalancamiento, refiere al uso de recursos ajenos para aumentar la producción o la rentabilidad de las actividades, es decir, la compra de activos a partir de la adquisición de deuda. Al respecto, es necesario que realice pronunciamiento para saber si ha adquirido deuda que sirva de apalancamiento financiero. 

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular en los numerales 14 y 16, relacionado con el sistema de planificación financiera y acciones tendientes a la armonización contable; al respecto, es necesario precisar que el Código Financiero del Estado de México prevé lo siguiente:

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos.

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión.
   (…)


“Artículo 290…
…
En el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal.
…
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México.

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.”

De lo anterior, podemos advertir que es Tesorería Municipal, la encargada de administrar la hacienda pública municipal, así como de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos del municipio, por lo que de manera debe conocer de la información solicitada por el particular. 

Por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 15, relacionado con conocer si se cuenta con un balance general; al respecto, es necesario precisar que el artículo 116 fracción II, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que Las Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización con autonomía técnica y de gestión. El cual según lo establecido por los artículos 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México controla, fiscaliza, revisa el ingreso y el gasto público de diversas entidades públicas, incluyendo a los municipios y sus organismos auxiliares.  

Dicho lo anterior, como parte de sus obligaciones, los municipios deberán hacer entrega de un informe trimestral, el cual deberá contener entre otros el Estado de Situación Financiera, mismo que se generará de forma mensual. Como se aprecia de la siguiente captura de pantalla: 

[image: ]

Luego entonces, resulta procedente establecer que EL SUJETO OBLIGADO también cuenta con facultades para generar un soporte documental que puede colmar la petición del particular. 

Ahora bien, respecto al requerimiento realizado por el particular, identificado con el numeral 17, relacionado con la deuda total de municipio; al respecto, es necesario precisar que el artículo 95 la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone lo siguiente: 

 “Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
…” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior, podemos advertir que corresponde a la Tesorería Municipal, la administración de la hacienda pública, así como llevar el registro de los egresos, proporcionar la información financiera para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos. Teniendo esta premisa en cuenta, el artículo 101 de la legislación referida anteriormente, establece que el proyecto de presupuesto de egresos contará con la siguiente información: 

“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte.” 
(Énfasis añadido)

Es así que, le corresponde a la Tesorería la administración de la hacienda pública, así como proporcionar la información financiera o en su caso, el pago de los litigios laborales, elemento que también se prevé para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos. 

Ahora, por cuanto hace a los montos de deuda por pago de juicios mercantiles, civiles, entre otros, debe tenerse en cuenta que la Ley Orgánica señala claramente en los artículos 95 fracción VI Bis y 101 fracción III que la Tesorería únicamente generará el concerniente a los juicios laborales.

En esta tesitura, no se advierte la fuente obligacional para que el área Jurídica deba contar con información concerniente montos derivado de  juicios civiles y mercantiles, esto en razón de que únicamente les compete la representación jurídica, por lo que para tener por atendido este punto, bastará con que se entregue lo tocante a la deuda total del municipio, especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios laborales.
En aras de robustecer este argumento, conviene precisar que el Bando Municipal de Melchor Ocampo, establece lo siguiente: 

“DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
Artículo 70.- La Dirección Jurídica es la dependencia encargada de coadyuvar en la defensa y vigilancia de los intereses jurídicos del Ayuntamiento; realizando la revisión, asesoría y patrocinio de los juicios y procedimientos en los que el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y sus dependencias son parte; será responsable de dar asesoría jurídica a las dependencias que integran la Administración Pública; asimismo brindará asesoría jurídica a la población que acuda a la oficina de la Dirección o mediante campañas itinerantes que se realizaran dentro del territorio del municipio. 
Coadyuvara en la elaboración, revisión y actualización de la reglamentación municipal, teniendo como base el marco jurídico municipal, estatal y federal. 
Será la responsable de verificar que en el municipio se lleve a cabo la mejora integral, continua y permanente de la regulación municipal, de forma que los ciudadanos puedan acceder en forma más rápida y sencilla a los trámites y servicios que brinda el Ayuntamiento.” 
(Énfasis añadido)

En esta tesitura, no se advierte la fuente obligacional para que dicha Dirección Jurídica cuente con información concerniente a que dentro de su patrimonio documental obren archivos que den cuenta del pago de montos derivado de dichos juicios, esto en razón de que únicamente les compete la representación jurídica; en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar el o los documentos donde conste la deuda total del municipio al ocho de agosto de dos mil veintidós, en el que se adviertan conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios laborales.  

En otro orden de ideas, respecto a los requerimientos identificados con el numerales 18 realizados por el particular, relacionados en conocer el número de elementos de seguridad por cada 1000 habitantes en el municipio; al respecto; EL SUJETO OBLIGADO refirió la clasificación como reservada mediante acuerdo 006/LEOCAMP/CT/PA/SP/PM/2022; sin embargo, dicha reserva no es procedente en base a lo siguiente:  

La unidad de medida deviene de un estándar que deviene de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como resultado de las encuestas que realiza en materia de seguridad y justicia, dentro de las cuales un rubro es el número de policías por cada mil habitantes de los países miembros, por lo que las naciones han retomado esta unidad de medición para diagnosticar el estado de fuerza de las instituciones de seguridad pública, como se ha visto en el caso de nuestro país con el Modelo Óptimo de la Función Policial. 

Teniendo esto en cuenta, es importante señalar que esta información estadística pudiera obrar dentro de las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico (PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2022, toda vez que como se verá a continuación, dicha cifra deberá reportarse en el Plan de Desarrollo Municipal mediante el pilar correspondiente a seguridad pues su objetivo es identificar y analizar los principales problemas en materia de seguridad pública y procuración de justicia en el municipio, para su posterior evaluación y seguimiento mediante indicadores. 

Expuesto lo anterior, conviene iniciar resaltando que la Guía Técnica para la Planeación del Desarrollo Municipal para el Estado de México, establece que con el propósito de instrumentar, coordinar y orientar las políticas públicas establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 2023, se integraron cinco Programas Sectoriales en materia social, económica, territorial, seguridad pública y de política transversal, de los cuales reviste interés a nuestro estudio el Programa Sectorial Pilar Seguridad, el cual se cita a continuación: 
· Programa Sectorial Pilar Seguridad 
Promueve estrategias de seguridad pública como una de las principales exigencias sociales y asume que es obligación y deber del Estado proporcionarla para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como de preservar la libertad, el orden y la paz social. 

En armonía con lo citado anteriormente, el Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal que observarán los Municipios para formular su Plan de Desarrollo Municipal, señala que por cuanto hace al tema de seguridad pública, deberán abordarse como elementos mínimos los siguientes tópicos: 

“IX. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 
IX.I. TEMA: SEGURIDAD CON VISIÓN CIUDADANA 
Objetivo: Identificar y analizar los principales problemas en materia de seguridad pública y procuración de justicia en el municipio. 
Contenido mínimo: Dentro de los indicadores para realizar el diagnóstico de este tema se encuentran los referentes a la estructura y equipamiento para la seguridad pública y procuración de justicia. Lo anterior, permite no sólo renovar los requerimientos con que cuentan las instituciones de seguridad pública, incluso mejorar en números y calidad la estructura y equipamiento para incorporar los últimos avances tecnológicos en la materia.” 
(Énfasis añadido)

Teniendo estas premisas en cuenta, este Organismo Garante procedió a consultar el Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Melchor Ocampo 2022-2024[footnoteRef:4], obteniendo sobre el Pilar 4 de Seguridad, correspondiente a municipio con seguridad y justicia lo siguiente:  [4:  https://melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/153_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22429105317.pdf] 





“IX. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Paz, justicia e instituciones sólidas es el objetivo número 16 de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible, es evidente que sin paz, gobernabilidad basada en el estado de derecho y derechos humanos no será posible tener una estabilidad ni alcanzar un desarrollo sostenible acelerado. Es incuestionable el gran fenómeno de desigualdad presente en el país, teniendo a diario fenómenos de inseguridad y violaciones a los derechos humanos; a lo largo del mundo encontramos regiones que pareciera caen en círculos aparentemente eternos de conflicto y violencia, mientras que otras regiones gozan de paz, seguridad y prosperidad. Los altos niveles de violencia e inseguridad tienen consecuencias considerables pues afectan en gran medida al crecimiento económico, social y humanitario de una nación. 

Ante fenómenos como la violencia sexual, los delitos, la explotación o tortura y la privación de la libertad se deja en claro la ausencia de los derechos humanos o peor aún el estado de derecho no se encuentra presente, por lo que los países, regiones o localidades deben establecer estrategias conjuntas que ayuden a la disminución de sucesos delictivos y desiguales dentro de la región, para que de esta manera se vean reducidos de manera sustancial todas las formas de violencia. 

Establecer mejoras educativas e igualdad de condiciones, crear trabajos sustentables, ayudara a tener comunidades sostenibles pero sobre todo ayudara de manera directa a la disminución de fenómenos delictivos que aquejan al municipio de Melchor Ocampo, es claro que cuando se reducen las desigualdades existe en la sociedad y por tanto se reducirán de manera considerable los delitos, si no se toma en cuenta todos y cada uno de los problemas presentes en el municipio será muy difícil tener paz y gobernabilidad debido a que el estado de derecho es fundamental para continuar con los compromisos establecidos con la población del municipio.” (sic)

En esta tesitura, se advierte que una vez realizado el diagnóstico y proponer las estrategias y líneas de acción a seguir, para su posterior seguimiento y evaluación, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, dispone la definición de indicadores y metas para evaluar el desempeño de lo estipulado en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual contiene el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) consolidado por los gobiernos municipales y se integra por se integra por un conjunto de Matrices de Indicadores para Resultados, MIR Tipo, que orientan y miden la gestión gubernamental, utilizando el enfoque de la Metodología del Marco Lógico (MML) como la base para poder cumplir los procesos de evaluación de los Programas presupuestarios. 

Este sistema permite a las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales lo siguiente: 

· Establecer los compromisos y la magnitud de los retos a lograr para satisfacer las necesidades de la población a la que atiende el gobierno municipal; 
· Detectar y/o prevenir desviaciones que impidan alcanzar los objetivos; 
· Generar un proceso de autoevaluación y mejores prácticas en el servicio de la operación diaria; 
· Evaluar el cumplimiento de sus objetivos; e 
· Informar a la comunidad sobre los resultados de la gestión gubernamental municipal 

Dentro de este sistema se establecen dos tipos de indicadores para la evaluación del desempeño de la administración pública municipal a saber: 

Estratégicos: Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las Políticas Públicas y Programas presupuestarios, así como también contribuyen a fortalecer o corregir las estrategias y la orientación de los recursos. Regularmente se identifican en la MIR a nivel de Fin y Propósito. De Gestión: Miden el avance y logro en procesos y actividades, es decir la forma en que los bienes y servicios públicos son generados y entregados. Estos se identifican a nivel de Componente y Actividad y se vinculan con los distintos proyectos de la Estructura Programática y determinan el logro, alcance o beneficio obtenido con la ejecución de acciones y la entrega de servicios y/o productos. 

Dichos indicadores contarán con las siguientes características:

· Retadoras. Con base en el objetivo fundamental de mejorar la efectividad del sistema gubernamental, y satisfacer eficazmente las necesidades de la población objetivo o área de enfoque, las metas en sí mismas comprometen mejoras en el desempeño.  
· Alcanzables. Es decir, factibles de alcanzar. Las unidades responsables deben realizar un análisis del desempeño histórico del factor en cuestión, identificar las necesidades de los beneficiarios, la capacidad de respuesta actual de la unidad, y el potencial de mejora estimado, lo cual permitirá realizar una prospectiva sobre la meta a alcanzar en un periodo definido. 
· Medibles. Se debe contar con los datos de las variables, preferentemente la información debe ser emitida por instituciones generadoras de estadística oficial, de no ser así, se deberá asegurar que sea veraz y oportuna.
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Dentro de los documentos en los que puede obrar esta información, se localizan las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico (PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2022, que corresponden al Módulo 3 de los Lineamientos del Informe Trimestral Municipal 2022, ello en virtud de que le da seguimiento a los indicadores, se visualiza el avance, se evalúa al indicador para finalmente dar resultados y justificación.
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De manera que como se vislumbra con todo lo analizado, EL SUJETO OBLIGADO al momento de la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal deberá realizar un diagnóstico de los pilares que constituyen la estructura de la administración pública municipal para a su vez dar cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo Estatal, el cual establece en materia de seguridad que deberán promoverse estrategias de seguridad pública como una de las principales exigencias sociales y asume que es obligación y deber del Estado proporcionarla para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como de preservar la libertad, el orden y la paz social, para su posterior seguimiento y evaluación a efecto de determinar si existe un avance o si en su caso no se han cumplido con los objetivos del programa presupuestario, es por ello que para atender este requerimiento, deberá entregarse el número de elementos de seguridad pública por cada 1000 habitantes.

Es así que, los requerimientos identificados con los numerales 18, 19 y 20 relacionados con el número de elementos de seguridad por cada 1000 habitantes, número total de elementos de seguridad pública y número de elementos que se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública; así como, número de elementos que tienen la función de escolta y cuántos se encuentran comisionados al resguardo de instalaciones municipales, corresponden a información estadística que no puede ser clasificada como reservada; conforme a los criterios emitidos por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“Bases de datos. Deberá otorgarse acceso a las mismas, en el formato en el que obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la libre explotación, manipulación y reutilización de la información que contienen. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, previsto en el artículo 4, fracción I, es garantizar el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados. En este sentido, al amparo de la Ley es posible solicitar acceso a la información contenida en documentos, en el sentido más amplio del término, en el formato en el que se encuentren en los archivos de las dependencias y entidades, el cual puede ser escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley. En este contexto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de dicho ordenamiento legal que establece que las dependencias y entidades están obligadas a proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la forma en que lo permita el documento de que se trate, ante solicitudes de acceso en las que se requieran bases de datos, o información pública contenida en éstas, deberá otorgarse acceso a las mismas, por tratarse de documentos en archivo electrónico a partir de los cuales se recoge, genera, transforma o conserva información de los sujetos obligados. La entrega de dicha información no constituye la elaboración de un documento ad hoc, ni resulta una carga para las autoridades, pues consiste, simplemente, en poner a disposición de los particulares las bases de datos, o el repositorio de las mismas, en el formato en el que obran en sus archivos, garantizando a los solicitantes la libre explotación, manipulación y reutilización de la información gubernamental.

La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)

En consecuencia, este Órgano Garante determina que es procedente su entrega. 

Ahora bien, respecto al requerimiento relacionada con el numeral 21, relacionado con conocer si los elementos de seguridad cuentan con equipo básico y en que consiste; al respecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO clasificó la información como reservada, lo cierto es que dicha clasificación carece de la debida fundamentación y motivación.

Derivado de lo anterior, es necesario precisar que dar a conocer el equipamiento de los elementos de seguridad y a su vez especificar las características del mismo, revelaría el estado de fuerza con el que cuenta el municipio, y por ende, puede ser utilizada para poner en riesgo las actividades de seguridad pública, lo cual va en contra del criterio adoptado por este Instituto, por lo que se considera que en el presente caso, lo requerido, corresponde, en su caso, se actualiza la causal de reserva; prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo a parte del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;…” 
(Énfasis añadido)

Además, el artículo 81, fracción II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: … 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México…” 
(Énfasis añadido) 

En ese sentido, en el presente caso, se desprende que es reservada toda aquella información que revele el estado de fuerza, y que puede ser utilizada para poner en riesgo la seguridad pública del Municipio. 

De los preceptos legales citados se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la seguridad pública. En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales-, establecen lo siguiente: 

“Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
… 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva; 
… 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. 

Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional. Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones. 
…
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.” 
(Énfasis añadido)
De los Lineamientos referidos, se desprende que para clasificar la información como reservada, será aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y que pongan en peligro la seguridad pública y funciones de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida e integridad física de los gobernados.

Aunado a lo anterior, es preciso recordar que corresponde al Sujeto Obligado confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información, mediante el respectivo acuerdo que cumpla con las formalidades que se analizarán a continuación; para tal efecto, en primera instancia, deberán realizar una prueba de daño en la que se fundan y motivan las razones por las que se clasifica la información, esto de conformidad con el numeral 129 de la Ley de Transparencia Local, así como los diversos 128, 130, 131, 133 y 134 de la misma Ley, para poder emitir el acuerdo de clasificación en donde se funden y motiven las razones por las cuales no se puede entregar la información.

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón. 

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.”
(Énfasis añadido) 

De tal suerte que, en los casos en que se niegue el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, se deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, así como generar una prueba de daño, en la cual, EL SUJETO OBLIGADO debe justificar que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable. Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general y analizar si las limitaciones se adecuan al principio de proporcionalidad o si representa el medio menos restrictivo disponible para evitar algún perjuicio.

Dicha prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, se debe justificar de la siguiente manera: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. 
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como RESERVADA, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, como lo es en el caso en particular. 

Por lo expuesto, se considera que para atender los requerimientos de información, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto del equipamiento de los elementos de seguridad y sus características.

Ahora bien, respecto al requerimiento realizado por el particular relacionado con la implementación del servicio profesional de carrera policial; al respecto, la Ley de Seguridad aplicable a la entidad, determina en su artículo 20, fracción VI que es atribución de los ayuntamientos, la implementación de la carrera policial, la cual deberá establecerse en estricta observancia a los artículos 140 y 141 de la legislación en referencia: 

“Artículo 140.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento, así como la separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en el que se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 

Artículo 141.- Los fines de la Carrera Policial son: 
I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las Instituciones Policiales; 
II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones Policiales; 
III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones Policiales; 
IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los integrantes de las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios; y 
V. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables” 
(Énfasis añadido)

En tales consideraciones, se estima que dicha información no puede ser considerada como reservada y para colmar el requerimiento de información del particular, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el o los documentos mediante los cuales se dé cuenta de la implementación del servicio profesional de carrera policial. 

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 23, relacionado con las acciones tendientes al cumplimiento de exámenes de control de confianza y los últimos realizados; al respecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO refirió en respuesta que todo personal operativo debe ser evaluado por el Centro de Control de Confianza conforme a la Ley de Seguridad del Estado de México; lo cierto es, que no atendió el requerimiento realizado por el particular, pues omitió precisar las acciones realizadas para el cumplimiento y la fecha de realización del o los últimos examen de control de confianza. 

Asimismo, para el caso de que no se haya generado la información de la cual se ordena su entrega, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.

Ahora bien, respecto al requerimiento identificado con el numeral 24, relacionado con la integración de la Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de seguridad pública; así como, sueldos y fecha de última sesión; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO si bien hizo entrega de los nombres de los integrantes de dicha comisión; lo cierto es que fue omiso en hacer entrega de los documentos donde se advirtieran los cargos sueldos y fecha de la última sesión; motivo por el cual no se puede tener como colmado dicho requerimiento. 
Derivado de lo anterior, resulta importante traer a colación el contenido del artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 147.- El Gobernador o Gobernadora, los Diputados o Diputadas, y los Magistrados o Magistradas de los Tribunales Superior de Justicia y de Justicia Administrativa del Estado de México, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores y trabajadoras al servicio del Estado, las y los integrantes, y las y los servidores de los organismos constitucionalmente autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes:
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida; 
III. Ninguna servidora pública o servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República y la remuneración establecida para la Gobernadora o Gobernador del Estado en el presupuesto correspondiente; 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado; 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie”
(Énfasis añadido)

En este orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo. [5:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf] 


Resulta importante señalar que por cuanto hace a las percepciones, la Ley Federal del Trabajo que en su artículo 84 establece lo siguiente: 

[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]“Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.”

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]De igual forma, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos: 

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. “

Del anterior precepto legal, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México, debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debe conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Por otro lado, es necesario referir que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el Sujeto Obligado, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:


“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
II. Los municipios del Estado de México…” 
(Énfasis añadido)

Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, como se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)

Ahora bien, es de destacarse que los entes fiscalizables, tal es el caso del SUJETO OBLIGADO, en la integración de los informes trimestrales por disposición de los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, enviarán al Órgano Superior de Fiscalización para su análisis y evaluación, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, la información patrimonial, presupuestal, de obra pública, la de nómina, así como del avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México; preceptos que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. 
En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se regularicen. 

Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información: 
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública. 
IV. De nómina. 
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares. El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.” 
(Énfasis añadido) 

Al respecto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió el “Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de los informes trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022[footnoteRef:6], en el que en la Matriz de documentos, firmas y archivos del Municipio, correspondiente al Módulo 4, Submódulo Nómina y Comprobantes fiscales se advierte que tanto la conciliación de la nómina como los comprobantes fiscales deben ser generados de manera quincenal (documentos que de manera enunciativa más no limitativa pudieran atender el derecho de acceso a la información accionado por la particular); para mayor referencia se inserta la siguiente imagen:  [6:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/abril/abr051/ab_r051a.pdf] 

[image: ]

Ahora bien, en el Instructivo de llenado del Módulo 4[footnoteRef:7], contiene el documento denominado conciliación de nómina y comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina, los cuales corresponden a los documentos idóneos para colmar lo referente a las remuneraciones de mandos medios y superiores y recibos de los recibos de remuneraciones de los integrantes del Ayuntamiento; para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes:  [7:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr4.pdf] 

[image: ]
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De acuerdo a lo anterior, se observa que dicho documento, contiene el desglose de deducciones, y percepciones en las remuneraciones de los servidores. 
[image: ]
Derivado de lo anterior, e acredita que EL SUJETO OBLIGADO, genera información que da cuenta de lo requerido por la particular.

Ahora bien, respecto de la fecha de la última sesión, cabe señalar que la Ley de Seguridad del Estado de México, establece las atribuciones de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 55.- Los municipios de la Entidad establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. 

Cada Consejo Municipal deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo Municipal.

El Consejo Municipal podrá celebrar sesiones regionales, atendiendo a la densidad poblacional, extensión territorial y/o incidencia delictiva conforme a lo establecido en los lineamientos que al efecto emita el Consejo Estatal. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará las siguientes comisiones: 

1. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 
2. Planeación y Evaluación. 
3. Estratégica de Seguridad. 
4. Comisión de Honor y Justicia. 
5. Las demás que determine. 

Las facultades, atribuciones, integración y funcionamiento de las comisiones de los Consejos Municipales de Seguridad Pública estarán determinadas en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Estatal.




COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan: 

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley.

La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por:
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso.

El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

Artículo 162.- La Comisión de Honor y Justicia de la Procuraduría, se integrará por:
I. El Comisario General de la Policía Ministerial, quien la presidirá;
II. El Director General Jurídico y Consultivo, quien fungirá como secretario, con voz y voto; y
III. Un elemento destacado de la Policía de Investigación designado por el Fiscal.

Por lo anterior, es de destacar que sí cuentan con un periodo mínimo de sesiones forma ordinaria (cada dos meses) y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias; por lo es necesario realizar una búsqueda exhaustiva y razonable del documento en donde conste la fecha de la última Sesión de la Comisión de Honor y Justicia.

Adicionalmente, la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción L, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;

De ese numeral, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser procedente en versión pública el o los documentos donde conste el cargo, sueldo de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad; así como, el documento donde conste la fecha de la última sesión celebrada por dicha comisión. 

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 25, relacionado con los indicadores de medición y seguimiento de personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas; al respeto EL SUJETO OBLIGADO mediante repuesta refirió que no era comprensible la solicitud; por lo que, es importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” 
(Énfasis añadido)

Del numeral anteriormente transcrito, podemos advertir que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resultan insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información; sin embargo, el requerimiento realizado por el particular no es procedente; pues fue hasta en respuesta cuando EL SUJETO OBLIGADO realizó el mismo.

Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 2022[footnoteRef:8], señala como uno de sus propósitos el orientar la programación de metas de actividad y de indicadores hacia resultados concretos, que permitan el seguimiento y evaluación de desempeño a nivel de proyecto y Programa presupuestario, dimensionando su congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal.   [8:  https://cemer.edomex.gob.mx/sites/cemer.edomex.gob.mx/files/files/AIR%202021/353/MANUAL.pdf] 


Es así que, el Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado. 

Es importante destacar que la determinación de las metas de actividad sirve de base eventualmente para la construcción de los indicadores, por lo que en cada una de ellas se observará de manera analítica y responsable esta relación, sin perder de vista la asignación presupuestaria.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar el o los documentos donde se adviertan los indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de las instancias ciudadanas y para el caso de que no cuente con la información por no haberla generado, bastará con que lo haga del conocimiento del particular. 

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular, relacionado con la incidencia de delitos por faltas administrativas del uno de enero al ocho de agosto de dos mil veintidós; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento que la incidencia delictiva puede ser consultada en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (https://www.gob.mx/sesnsp), mediante el link electrónico https://www.gob.mx/sesnsp/artículos/incidencia-delictiva?idiom=es, misma que al ser consultada no se encuentra disponible, tal como se muestra en la siguiente imagen: 


[image: ]

Derivado de lo anterior, es necesario precisar que el artículo 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las funciones de seguridad pública que le corresponden a los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus respectivas competencias; así dentro de las bases mínimas que deben de seguir los cuerpos de seguridad pública adscritos al Sistema Nacional de Seguridad Pública se destaca la elaboración de bases de datos criminalísticas y de personal para cada una de las instituciones de seguridad. Esto con el fin de tener un panorama integral de los delitos que se cometen en cada jurisdicción y del personal con que se cuenta para combatirlos.

Del mismo modo, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria del citado artículo, dispone las competencias que dicho Sistema Nacional tiene en materia de seguridad pública y sobre la creación de las bases de datos criminalísticos y de personal, indicando que se entenderá por éstas las bases de datos nacionales y la información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema[footnoteRef:9]; asimismo, del texto de dicha normatividad se advierte lo siguiente: [9:  Artículo 5, fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.] 


“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia.
Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional.

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(...)
VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal;

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:
(...)
IX. Establecer y controlar bases de datos criminalísticos y de personal;

Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema en términos que señale el reglamento;
II. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema;
III. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de estas bases de datos;
IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada;
V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la Ley de la materia, y
VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de información, interconexión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de medidas de seguridad para las bases de datos.

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
(...)
B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
(...)
V. Asegurar su integración a las bases de datos criminalísticos y de personal;
VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se refiere esta Ley;
(...)
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento, en las bases de datos criminalísticos y de personal de Seguridad Pública.” 

De estas disposiciones podemos concluir que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra, entre otras instancias, por las Procuradurías de Justicia Estatales, ahora Fiscalías Generales de Justicia, quienes tienen la obligación de crear y administrar las bases de datos criminalísticos y de personal, bases que se elaboran dependiendo del tipo de información que en ellas se contenga. 

En conclusión, la información que se utiliza referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas, es responsabilidad de cada nivel de Gobierno, generarla; por lo que, es dable la entrega del o los documentos en donde conste la incidencia de delitos y de faltas administrativas, correspondiente al periodo del uno de enero al ocho de agosto de dos mil veintidós. 

Finalmente, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:




“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por otro lado, es necesario precisar que el criterio actual del Pleno de este Instituto es clasificar como reservado el nombre del personal operativo de seguridad pública; así como, el cargo, con relación, al primer dato referido, el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable. Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

En ese contexto, la mayoría del Pleno sostiene que entregar el cargo de los elementos operativos (policías municipales), revelaría el estado de fuerza con el que cuenta el Municipio para atender las cuestiones de seguridad pública.

Sobre el tema, el Modelo Óptimo de la Función Policial, emitido por la Secretaría de Gobernación “Diagnostico Nacional sobre las Policías Preventivas de las Entidades Federativas”  (consultado en la página electrónica https://secretariadoejecutivo.gob.mx//doc/Actualizacion_Diagnostico_Nacional_MOFP.pdf) establece que el estado de fuerza se refiere al número de elementos operativos en activo, excluyendo al personal administrativo.

Lo cual se ratifica con el Anexo 1 del Acuerdo 05/XLVI/20, denominado Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica (https://www.dof.gob.mx/2021/SSPC/SEGURIDADyPC_260121.pdf), que precisa que el estado de fuerza se conforma de los elementos operativos en materia de seguridad, excluyendo al personal administrativo.

En ese sentido, el artículo 142 y 143 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece la organización jerárquica de las Instituciones Policiales de la Entidad Federativa y sus Municipios, la cual es la siguiente:

1. Comisarios:
1. Comisario General;
1. Comisario Jefe, y
1. Comisario.

1. Inspectores:
1. Inspector General;
1. Inspector Jefe, y
1. Inspector.

1. Oficiales:
1. Subinspector;
1. Oficial, y
1. Suboficial.

1. Escala Básica:
1. Policía Primero;
1. Policía Segundo; 
1. Policía Tercero, y
1. Policía.
Como se logra observar, el Estado de Fuerza Municipal, se conforma la Estala Básica (Policías); lo anterior, toma sustento, con los Resultados del Diagnóstico de Salarios y Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del País, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el diez de octubre de dos mil diecinueve, en la página electrónica http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/transparencia/Resultados_diagnostico_sueldos_prestaciones%20Policiales_SESNSP.pdf, a las dieciocho horas), que establece lo siguiente:
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En ese contexto, se puede vislumbrar que proporcionar el cargo de los elementos operativos, daría cuenta del estado de fuerza de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, información que podría comprometer la seguridad pública del Municipio, pues daría a conocer la capacidad del área para disuadir y prevenir disturbios sociales, además de dar a conocer parte de la capacidad de reacción.

Además, que la publicación del estado de fuerza municipal, podrá actualizar, potenciar e incrementar una amenaza a la seguridad pública o a la Comisaría referida, pues como se señaló daría a conocer el número de elementos con los que cuenta el Municipio, para salvaguardar y mantener la paz social dentro del territorio de su competencia; además, que dicha información podría ser utilizada por los entes y organizaciones delincuenciales, para cometer hechos ilícitos de manera coordinada, con el fin de entorpecer y disminuir las estrategias y resultados en materia de seguridad pública.

Por tales consideraciones, se concluye que se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, hace al cargo de los elementos operativos en materia de seguridad pública.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 14612/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el documento o documentos en donde conste siguiente: 

a) El Sistema de Recaudación y sus generalidades, utilizado del 1 de enero de 2021 al 8 de agosto de 2022.

b) La actualización catastral realizada del 1 de enero de 2021 al 8 de agosto de 2022, que contemple las actividades realizadas y sus fechas.

c) El sistema adoptado para regulación de establecimientos comerciales del 1 de enero de 2021 al 8 de agosto de 2022.

d) Número de usuarios que pagaron el impuesto predial en el año 2020, 2021 y del 1 de enero al 8 de agosto de 2022; así como, número total de cuentas que tenía catastro municipal en el año 2020 y 2021; así como, al 8 de agosto de 2022.

e) Los ingresos municipales por concepto de derechos, productos y aprovechamientos en el año 2020, 2021 y del 1 de enero al 8 de agosto de 2022. 

f) Los ingresos propios e ingresos totales municipales del ejercicio fiscal 2021 y del 1 de enero al 08 de agosto de 2022. 

g) Gasto corriente municipal del 01 de enero de 2021 al 8 de agosto de 2022. 

h) Gasto total municipal del 01 de enero de 2021 al 8 de agosto de 2022. 

i) Cantidades destinadas al pago de la deuda municipal del 01 de enero de 2021 al 8 de agosto de 2022. 

j) Cantidad total de deuda municipal al 8 de agosto de 2022.

k) Plazos para el pago de la deuda pública municipal, presupuestados para el 2021 y 2022.

l) Apalancamiento utilizado para la compra de activos financieros, que hayan dejado alguna deuda pública al 8 de agosto de 2022. 

m) El sistema de planificación financiera con que cuente el municipio, al 8 de agosto de 2022.

n) El Estado de Situación Financiera vigente al 8 de agosto de 20022. 

o) Acciones tendientes a la a la armonización contable al 8 de agosto de 2022.  

p) Los conceptos de deuda, nombres de acreedores y montos de deuda con cada uno, al 8 de agosto de 2022. 

q) Deuda total del municipio, en el que se adviertan los conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios laborales, al 8 de agosto de 2022. 

r) Número de elementos de seguridad por cada 1000 habitantes del municipio al 8 de agosto de 2022. 

s) Número total de elementos de seguridad pública al 8 de agosto de 2022.

t) Número de elementos que se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública, al 8 de agosto de 2022. 

u) Número de elementos con función de escolta y número de elementos comisionados al resguardo de instalaciones municipales. 

v) La implementación del servicio profesional de carrera policial, al 8 de agosto de 2022. 

w) Las acciones realizadas para el cumplimiento de los exámenes de control de confianza, al 8 de agosto de 2022.

x) La fecha de realización del o los últimos exámenes de control de confianza, al 8 de agosto de 2022. 

y) El cargo, sueldo bruto y neto de los Integrantes de la Comisión de Honor y Justicia al 8 de agosto de 2022.

z) Fecha de la última sesión celebrada por la Comisión de Honor y Justicia, al 8 de agosto de 2022. 

aa) Los indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas, al 8 de agosto de 2022.

ab) La incidencia de delitos y de faltas administrativas, correspondiente al periodo del 1 de enero al 8 de agosto de 2022.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no se haya generado la información ordenada en el inciso u), bastará con que lo haga del conocimiento del particular.

El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del equipamiento de los elementos de seguridad y sus características.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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2 mensajes

informe si existe reporte de incidencia del recurso 14612/22

“ De: [ "Diana Morales” <diana.morales@itaipem.org.mx> |
pere: (*Rocio Popoca Gardia® <rodio,popoca@itaipem orgmi>)

cc: ("nelson correa” <nelson.correa@infoem.org.mx> ) ( “bibiana lopez" <bibiana.lopez@infoem.org.mx> | (*delia mejia” <delia.mejia@infoem.org.mx> |

Buenos dias en atencion a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, al respecto me permito informar que a la

fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, referente a al recurso de revisién y/o solicitud que menciona.

Ahora bien en relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacicn, al respecto hago de su conocimiento que el sistema, tiene el soporte
tecnoldgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no tenga problemas en la descarga de la
informacién usando conexiones a internet convencionales, bajo parémetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escéner.

Saludos Cordiales.

Ing. Diana Laura Morales de Jesus

e
|Infeem
@ Pino Suarez s/n, aclualmente Carrelera Toluca

wewinfoem,ore.mx Metepe Estado de Mexico
DGl srseices ®) 01722226 1980 Ext. 804
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Objetvo

Ampliar la cobertra de los servicios
e alumbrado pibico en 3¢ colonias
‘el municipio de Naucalpan.

**Contar con personal de seguridad
publica suficients para garantzar of
blenestar do_la_poblacién del
munidpo  considerando _los
pardmeiros _minimos  necesarios
‘establecidos por 1a ONU.

Indicador Forma de Medicion

— 4 (Colorias que cuenian con ol servido do aiumrado
POCESE | ang s ik n conictonee do apecatiisad | o oo caoras
Caberura del senico 0L imvopio) - 100

. (402 4237100 = 95%

(Personal pical ot  Poblacion total del municipio)
Tasa de cobertura d 100,000 habiantes.
Polcias po coda 100 (2049 819,561)'100,000 = 50 polcias por cada 100 mi
il habtantes el habtanes
municiplo El estndar ONU es de 289 policias por cada 100 mil
habitantes.
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Ineinucivo do lenado de archivo PDF e Fohas Téorioas do Sogulmiento de Indoadores
12022 de Geetn o Extatégiod (PLAM 08b) de s Programas Efecutados n o Eercico
Focal 2022

1. Topenimo delEnlo POblo: Fcprcsertacion grafica que efee a enta pbico.
2 Deios generales del ndcador

2.1, Pl / o Traneversal: Se anotars el o el il o i ransverssl e acuerc &l
Plan da Dasarrolo Mnicipalvigente.

22 Toma do Deeamol: 5o anctars o oma e desarrolo corfomma sl catdogo vigerte
23, Prograrma Presupuestarc nciuye coxigo y nombe G acusrdo @ la Clasfcacisn
Funciona Pogramtica vigete.

24, Proyecto Preeupuestaro: So arciaré of romire y codgo del Frojecto que
correspan, de conformidac con la Casifcacion Funconal Programdtics Muncipal
vigente.

25. Objetho del Programa Presupusstrcs So aroiard o obeivo del Frograna
prosupuestario que corresponds, de  conlormidad con la_ Clasficacén Funcional
Programatica Muricipal vigede.

26, Depandencia Genera: nciuye coigo y nombxe de acuerdo sl Caisogo de
Dependencias Generalos.

27. Dependencia Awdlar: Incle codigo y nembre de acuerdo &l Caidogo de
Dependencias Audares.

3. Esruonura dl Incicador

3.1, Nombrs del Indoader: 5 resrar o nombre el ncicacr e forma brove.

32, Fomua do ofcuos Se arerard o procecimionto matematn para oblancr <l valor
(cice, taa, porcenajo numéico, ic) del indicador. En caso do emplear siglas o5
necesaro i su especiicacidn.

3. Inrpretaen: S escrin ol o os signicados e valor que aofa i ndicador y
slcrtero.

3.4, Dimenit que alends: So cepeciicard of dcance do sicienca, efcaci, caidad o
‘conomia que sa dabo evaluarcon o incdcader. Un ndicador sl valia una Gimensicn.
5. Frcuencla de mediln:So cenicar a ecuenca (mensusl, rimesial semestl
‘ana), con que se miden s variables que permite e clcuo del ndicadr. Con base en
este priodo, se mantercié achakzads a formacion pra o8 nformes da evauacicn del
Progama.

3. Dovcripot dol facor do comparacien: Debers dlnicar de forma breve conia e
dato ofial Internacionsl, nacional @ murscial se compara (NEGI, CONARD, IGECEM,
COESPO, A, a1, OUS, ETC).

7. Ambfo Geogreoa: Devers scieccionarse del caidlogo de ambitos geogrdfcos
vigente.

28, Cobartur: Describe sspeciicarments 8 grpo do bensficiaris a la aciidad que so
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verd avorecida o impactad por fprograma presupusstaro.
29, Linea Base: Estabice el punio de parida al momento de niciarse las acconss
plriicadas de un indicader, de manera que permia conlar con datos para esablecer
comparacionos. posterores y ovdenciar sobre los_ cambios ocuridos. confome se
esarol Ia ntervencién pibiica, haciéndoa comparable o o ompo.

4. Comportamierto de s variabes durarie o rimestre

41, Verabloa: So ideniicara una xpresicn que determing poblacirs objeivo ©
universos conlos que se calculard ol indcador.

42, Unidad do medida: Se ariers 1 magitud convencionsl para valorr y comparer
Gusnttatiaments conforma s catélogo vigente.

43, Opomolin: Icicar i ol valr d I variables o5 (consiante, sumable, o sumable,
promecio o limo imoste).

4.4 Mota Anuai Varlables: S rtarén o valores ue 52 spera regiten s varabes
o incicador, para o ciore del jerccio fiecal, do acuerdo a la uridad do modida
Geterminace.

45. Avance Trmestral Programad: 5 rccjarén s it calondarizacs.

45, Avancs TrmestralAloanzados S cicara rumériamente ol resado logrado.

47, Avanos Acuulado Programades S arorars o 4o acumich programado.

48, Avance Acumuedo Aoarzado: Se dicard a i acumsda on los tmestes.
Anotar el periodo que comprends a mormacin que s presarta en el Estado de
Actvicades.

5. Compartamiento del ndoador

51, Doscrpokon do la Meta Anuak: Sc menciona cusisivamerts ol logo de la meta
icanzac enel aro.

5.2. Mota Anual del Indoador: Se refire &f valor esimaco que se pretende logrr &1
inalizar o .

53, Avance Trimeatral Programade: Programad Valor que o programd para ser
anzac curante ol imaste

5.4, Avance Trmeetral Aloanzado: Alcanzaco Vel real oot rarte ol imesire.
185, Avance THmesiak £ Frcenije que hace rferenci a cumpimiento de ndcador
con respacto a I scanzadcon o programaco.

5. Avanos Acumulado Programado: Sumatora do los Vaores programados a cbience
Gusarte ol anscurso de los rmesres el %0

57, Avanoe Acumuado Aloarzad: Siersiori o fos Vakres que so obiviaron durartc
ol trmostr pasado mas o oblnido en ol actual

5.8, Avance Acumulado EF%: £ i rlacion que existe con os valores e avance aue se
estimaron sa fueran cumplindo durant o desarrllo s rimesires vriicando que ol
indicador tenga un Gptimo cunpimierto.

5.9, Samidors Nos incica cuando ol comportamionto el ndicador es:aceptable (verde):
on riesgo (amarilo) ylo crica (o). Los pardmetros do semalorizacion o esablecen 6o
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‘acuerdo al comportamiento del iccader (ascendente, descendent, rogular  noming)
510, Dosorpoin do resuadoe y jutfoadin: So arcta s expicacion brove de s
aspectos cusltaivos que permiteron slcanzar o ogrado y &n su 450, 56 lucrdn as
Gontingencias o cesviacines que s presentarcn.

Mussira ofnombre d s ubros conform & a esircturs il Plan de Cuertas, sgrupados
en Ingrososy Oros Benicios, y Gastos y Otras Pécidas.

6. Evebackn dol Indoador £ estc apariado s emirén las recomendacinss
pertinents relaivas al desempeno icanzado en el ncicadr.

7. Apatado de Fimas: Para valcar I Ficha Técrica cis Seguimiento ce Indicadores de
Gosicn o Estatégioo s debe anotar nomb y fima del Tilar do la Dependencia
Goneral y ol responsable do la Unidad de Inormacion, Plneaciin, Programacion y
Evauaciin o equivalete. En cad caso se deberd andtr s nombre CompEto G0,
estampar s fima auttgrafa on tnta azuy colosar o sllo correspondlionte  por g
mofivo  fema y o sollo doben cubrr Ios daios de l ncrmacion, de o contaro o
nvaidaria.
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“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

Submédulo-Némina y Comprobantes Fiscales
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Instructivo pera llenedo de la Conollacién de Némina.

Finalidad: Presentar el concentrado mensual de las ciffas derivadas de todas las
erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la
némina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de
remuneraciones al trabajo personal.

1. Topénimo del Ente Pdbllco: Representacién gréfica que refiere al Ente Publico.

2. Tipo, nombre y nmero del Ente Pdblico: Corresponde al tipo, nombre y nimero que e

‘corresponde al Ente Publico; ejemplo: Municipio Toluca 0101.

Nombre del formeto.: Anotar el nombre del documento.

Del__al___de____de___:AnotarIa fecha del periodo de la quincena al que

corresponda, ejemplo: Del 1 al 15 de enero de 2022.

6. No. Progresivo: Anotar el nimero asignado consecutivamente del nimero de
servidores pblicos que laboran en el Ente Publico.

8. No. de quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los
servidores pblicos en el mes.

7. No. de empleado: Anotar el nimero identificador del senvidor que asigna el Ente
Publico al incio de su relacin laboral.

8. RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Piiblico.

9. Nombre completo: Anctar el nombre del senvidor piblico iniciando por apelido
patemo, apellido matemo y nombre(s), ejlemplo:

[ 1. Colin | 2 Hemandez | 8. Juan Rogelio ]

re
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“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México.

10. Feoha de alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia
la relacién laboral con el Ente Publico.

1. Fecha de baja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relacién laboral
con el Ente Publico.

12.Puesto funcional: Anotar la actividad que desarrolla el servidor de acuerdo a la
clasificacion del Ente Publico.

13. Nivel y/o rango: Anotar la categoria de pagos de los senvidores publicos en los que
estan situados (si no se cuenta con el nivel y/o rango Gnicamente se llenara la columna,
del puesto funcional).

14. No. de horas laboradas: Anotar el nimero de horas de trabajo

16. Adscripeién: Anotar el drea en donde desarrolla sus funciones el servidor publico.

18. Categorfa: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.

17. Percepolones ordinarlas: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a
los tabuladores autorizados.

18. Percepclones extraordinarias: Anotar todos los pagos por concepto de estimulos,
reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a Ios mismos que se
otorgan de manera excepcional al personal y que no constituye un ingreso fijo, regular
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto  requisitos y condiciones.
variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables.

19. Total de percepciones brutas: Anotar el total de la suma de todas las Percepciones

orclinaring v ke Barnancionas aximondinariae




image14.PNG
20 Deducclones: Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador
regulado por las leyes laborales, constitucionales y de sequridad social. Ademés de los
descuentos por de pension alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por
el servidor piblico, como ejemplo alimentacion y transporte, ambas con limites de
descuentos establecidos por a ley, los prestamos etc.; estas deducciones no son
obligatorias por ley y se tratan de un acuerdo entre patrdn y trabajador.

21, Total de deducclones: Anotar el total de la suma de todas las deducciones.

22, Total Neto: Anotar la diferencia del total de percepciones y el total de deducciones.

23. Dias pagados: Anotar los dias que el senvidor pibiico trabajo en la quincena.

24. Nombre de la fuente de financiamiento: Anotar el nombre del recurso que wtiizo la
entidad para el pago de la nomina.

25.Péllza: Anotar los datos de la(s) pdiiza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se
registrd contablemente el pago de la nomina.

26.Medlo de pago: Anotar el medio en que fue pagada la nomina; detallando los
siguientes datos: Nombre de la institucion bancaria, nimero de cuenta bancaria; la
forma en que se realizd el pago transferencia, cheque, o efectivo, ademés el nimero
de referencia y/o cheque y el importe.

27. Total: Anotar Ia suma de cada columna de percepciones, deducciones, total neto
importe pagado.
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1. Comprobantes Fiscales Dightsiss por Intemet por Conoepto de Honorarios

Es una factura slecirica aue regisira o pago de honorios  un profesionel a cambio de
1a prostacion o sus sonicios.

Los CFDI debeénenviasa de acusrdo a1a sstrucura sguiente:
Uns carpeta de CFDI o ol que contenga una carpeta por mes (enero,

febrero y marzo:y dentro do cada mes dos carpeas, una por cada quincena (a primera
‘quincena  segunda quincena)-

Vescar quola 6o CFDI que adrtan. ot doos sl
onciiacién de a Nominay al imports total del Comprobante Bancaro de la Dispersién
dela Nomina.
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En gob.mx queremos brindarte la mejor experiencia, por
lo que los sitios de GOBMX no se encuentran disponibles,
debido a que estaremos realizando acciones de
mantenimiento.

Gracias por tu comprension
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